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2. Dicho plazo M inielará, oue.ndo procediere... :partir del
primer d~:..J.:~'::~O prov:siQnal que OODood8 la DireCCión. General
de Aduan>1S e Impuestos Especiales, de acuerdo con lopra·
visto en la Orden de " de marzo de 1tml.

Segundo.-EI lncu.mplimlento de cualquiera de 186 obEgúcio
nes que asume 1& Empresa beneficiaria daré. lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al &bono ore1ntegro.
en su caso. de los impuestos bonlfiondoB.

Tercero.-Contra le. presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición. de acutlrdo oon lo previsto en el artículo
l2I6 de la Ley de" Procedimiento AdmJnistrativo. ante el Minis
terio de Economía y Hacienda en el plazo de un mesoontado
a pa.rtír del díe. siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. pra.M su conocimiento y efectos.
Dios gua~ a V. l. muchos MoS.
Madrid, 28 de junio de 1984.-P. D. [Orden de 1-4 de mayo

de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier
Eiroa VilIarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 2B de junio de 19/W por la que se
concl?den a la Empresa _Oscar Mayar, S. A ..... los
beneficios fiscales que establece la Ley 15~!1983,
de a de diciembre, sobre tndustrias de inter~s pre
ferente.

Ilmo. Sr,; Vi8ta la Orden del Ministerio de Agrir:ultura, P€lS
ca y Alimentación de 29 de mayo de 1984, por la que S'.:" d:.c!'l
ra comprendida en sector industrial agrario d'3 interés prefe
rente 1Iel artículo primero, apartado cl, del Decreto 239~/HI72,
de 18 de agosto, por cumplir las condiciones y requisitos exi
gidos, a la Empresa ..Osear Mayer, S. A... (NIF A-460(7720),
para la ampliación de la industria cárnicQ de conservas en
Tornmte (Vahmcial, incluyéndola en el grupo A de la Orden de
ese Ministerio de 5 de marzo y 6 de abril de 1965,

Este Ministerio, a propuesta· de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artfculo 3.° del Decreto
23992/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen·
tarias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
se otorgar. a la Empresa cOscar Mayer. S. A._. los siguientes
beneficios fiscales:

Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios e 1m·
puesto de Compehsación de Gravámenes Interiores, que graven
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera insta
lación, cuando no se fabriquen en EspaBa. Este benefido se
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera
instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere el apartado anterior
se entiende concedido por un período de cinco años, a partir
de la publicación de esta Orden en el _Boletín Oficial del Es~

tado-. No obstante, dicha reduceión se aplicará en la sig-.liente
forma:

L El plazo de duraCión de cinco años se entenderá finali2'.a
do el mismo día que, en su caso. se produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

.2. Dicho plazo se iniciará cuando procediere, & partir dEl}
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa benefic.iaria dará: lugal a la priva
ción de los beneficios cóncedido, y al abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonificados.-

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición,' de acuerdo con 10 previsto en el articulo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su publicación.

. Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2B de junio de 1984.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier
Eiroa Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda

ORDEN de 2B de tunio de 1984 por la que se con
ceden a las Empresas que se citan, ID. bensfictos
fiscales QUB establece la Ley J52I1963, de 2 de
diciembre. sobre industrias de inter4. preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesoa. y Alimentación, pOr las que se declaran comprendidas
en zona de preferentelocalizactón industrial a·graria al amparo

de lo previsto en el Re&1. Decreto 63411978, de 13 de enero,
a las Emprese.s que al fine.l se relacionan, incluyéndolas en el
grupo A) da 1& Orden de ese Ministerio de .5 de marzo y
6 d.p, abril de 1005.

Este Ministerio, 8. propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artícUlO 6.° de la
Ley 15211963. de 2 de diciembre y articulo 8.° del Decre·
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con e.rT'8gloa las disposidones reglamen
tarías de oada tributo. a las especificas del régimen qUe derive.
de 1& Ley 152/1963, de 2 de dic1embI1!l, y al prQCel1imiento se·
ñe.lado por 1& Orden de este Ministerio de 'Z1 de marzo de 1965,
se otorgan, a las Empresas que al final se relacionJM1 los siguien
tes beneficIOS fisca.le6:

Al Reduoción del 95 por lOO de la cuota de Licencia Fisoal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación,

Bl ReduCCión del 95 por 100 del Impuesto General eobre el
Tráflco de las Empresa.s qUe graven 1.& importación de bienee de
equipo y utillaje de prim€ra instalación, cuando no se fabriquen
en España. Este beneficio se hace extensivo a los materiales
y productos que, no produciéndose en Espafta, se importen para
su incorporación en primera instalación, a bienes de equipo de
producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tienrle concedido por un período de 01noo años a part.1r de 1&
publicación de esta Orden en el -Boletin Oficial del Estadt>.
No obstante, dicha reducción .se aplicará en 1& siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado
el mismo día que, en su caso. se produzca la int8gra01ón de
España en les Comunidades Econ6mioa.s Europeas.

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección ~neral

de Aduanas e ImpUestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de ma.rzo de 1976.

Scgundo.-El' incumplimiento, de cualquiera de las obligado
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ci6n de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en SU
c.aso, de los Impuestos bonificados.
Tercero.~ntM la presente Orden podrá interponerse re

curso de reposición. de· acuerdo oon lo previsto en el art1eu
lo 126 de 1& Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Mi
nisterio de Econoníía y Hacienda. en el plazo de un mes, oon
tado a partir del d1a siguiente al de su publioación.

Cuarto. Relación de Empresas:

_Juárez Sociedad Anónima... NIF A.02.006419.-Modifioa.ción
de la ind~stria oárnica de matadero, embutidos, despiece y
sala.zones en Hel1in (Albacete).

Manuel Maria Gutiérrez Gutiérrez.(DNI 2.063_684J.-Inst&-
laci6n de la industria clLrniCe.- de embutidos en Yunoler (Toledo),

Lo que comunico a V. 1. para. su conocimiento y e!eotoa.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 28 de Junio de 1984-P. D. (Orden de 14 de me.ya

de 1984), el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de EHado c'-e Hacienda.

ORDEN de 28 de juni.o de 1984 por la qUe ss
conceden a la Sociedad a constituir ..Buauema. So·
ciedtJ.d Anónima", los beneficiOS fiscates Que esta-
blece la Ley 15211963. de 2 de diciembre, sobre
tndustrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 6 de iunio de 1964. p~ la. que se. declara
comprendida en zona de preferente. localIzacIón mdustrl&1 &gra
ria de la provincia de Ciudad Real definida en el Real Decre
to 834/1978, de 13 de enero y según la normativa del Decre
to 2853/1964 de B de septiembre. a la Sociedad a constituir
«Buquema, S. A._, para la instalación de una fábrica de quesos
en Argamasilla de Alba (Ciudad Real) incluyéndola: en el gru
po A del apartado primero de la Orden doe ese Mlnisterio de
5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri~
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la
Ley 15211963. de 2 de diciembre y articulo 6.° del :Decreto 2392/
1972, de 16 de agosto, ha tenido e bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglam'3nta
rias de cada .tributo. 8, las 66pecífica.s del régimen que deriva
de 'Ia Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y al procedimiento se
ña!ado por la Orden de este Ministerio de 'Z1 d€ marzo de
1965. se otorgan a la Sociedad El. constituir _Buqu,)ma, S. A,_,
los siguientes benefici06 fiscales;

Al Reducción del 96 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reduceión dei 95 por 100 del Impuesto de Comp&nsac1.ón
de GNd.vámenee Interiores e Impu€sto General sobre el Tráflco
de las Empresas qUfl graven la, importación d€ bienes C!e equipo
y utillaje de prlmera instalacI6n. cuando no se fab-rlquen en
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Hacienda en el plazo de un mes, contado· a partir del di.
siguiente al de su }.Iub;icactOll.

Lo que comunico 8 V. l. para su conocirniento y efectos.
Dioa guarde a V: 1. muchos mos.
Ma·';;r1ct. 28 de lunjó de 1984.-P. D. lOrdt:!n de 14 de mayo

de UNI4) , el Director general de Tributos,. Fran~isco Javier
EJroa Villaroovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

20682 OIlDEN do 26 " funlo d. 1984 por la q... H
cone"" a lG .Soeledad Coo~rattv(J del campo
y Ca/tJ Rural., eH MontoUu fL,rtda', APA 045.
loo b....fIclee flecolu que eotableeo la Ley 1521
lQe3" cü 2 de dicl,mbre, .obre industria. eH int.r••
p,.."r.nt•.

Ilmo. Sr.• Vlata la Orden del Mlnlotarlo de Agricultura, 11M
ca y AllmantadÓD da 28 de mayo da llNll, por la que lO declara
a 1& .soctedad CooperaUva del Campa y CaJa Rura!_, de Monto
Ilu lIArlda1. ARA _ NIP F-25011888. oomo AgrupaclÓD de
Producto... Ajp'arIoa, aoogl__ a 101 beneQcloo f1soaleo )!re
?latoe ." el ariIcalo •••• 0>. ele 1& I.ay 28¡lm, de 12 de Julio,
para la ampJJaclón y parfeoclonamlanto de una eentrrd horIo'
fruUcola a realizar en Montoltu lLértda). consistente en 1& C()D8·

Eo~lIa. Este benetldo .. hace _11... a Iaa malerlal<la y
préduotos que, no producl6ndole en I!lpal1a... Importan para
su lnCOrporaclÓD en primera Instalación. a b1enee de equIpo de
producción nacionAl.

Doa. El beneficio n-¡ a que .. refiere la letra SI .. eIl
tiefldfll concedido por UD perkJdci. de ctnco &dOI • -.rtir de la pu
bltra,ol6n de elta oro... en el .Boletln OfIcl&l del Eltao;Io•. No
obstente. dicha l'Oducclón lÍe ap_ en la I~lente forma.

1 El plazo de dUNCIbnde oID.,. 11600 .. eIllenc!erll flnall
zadó el mismo dia. gue' .. au. 0&10. le produzca la tntelf&C16n
de Espona en laI Comunl_ E__ &1II'OP"6I,

2. Dicho plazo .. IDleI_ CUlllde )lI'OOOliIere. a portIr del 20681 OIlDBN do 26 " ¡""lo ".leH por lo o'" s. con-
primer despacho provlaloDlll qUe oonceda la DIreocIÓD Ganeral c.de" o la .com,:l<lllta Anónima Modrtlollo de Pro-
de Aduanal e Impueetae Especial". de acu.mlo oon \o prevISto ducloe AII...."llclos. S. A.' (CAMPASA). lee b.....
en la Orden de 4, de mano de une. fteto.' fiKGJ8. qtH .noblec. la lAy 15J/lGa. tM

SeRundo.-EJ IllOumpllmlenlo de cualquiara de loa obllpclo- ~.:!:;.:clembr., //Obr. lnd,,"lrlce de Inlorlo p...-
n.a que asume la Empreu. benefic1ar1& cIarA lU&W • la priva..
clón de loo beneflcloa conoedIdoo y rol "-0 o reln1>OlP'O••n 10 Ilmo. Sr., Viola la Orden del Mlnlotorlo de Agricultura, Pea
OIS0, de loo Impuootoa boDlficedoa . ,01 Y AlImenlaclÓD de 31 de mayo de 19M. por la que .. de-
Teroero.~Dn.1& preeente Orden 'podri lDtierponer recurso c1&ra oomprendida en ZOIW de preferente localización industrial

de repOsición de acuerdo OOD. lo prevtatlo - el ertfcUlo la8 de la a¡rarta, definida en la Orden de ele Ministerio de 22 de IUJ1J.O
Ley de Procedimiento Admlnl.tratl.... anle el MInlsterio de &00- de 1ll8ll. ,y ..giln la normatl'" del Decreto 2853/1964, de 8 da
nomle. y Hacienda, en.~ de un me.. contado a partir del SElptiembre, & la" .<';ompaiúa Acónima Madrllella dtl Producto.
dia siguitlnte al de IU PU ón. AUmenUcios. S. A _ tCAMPASAl, para la !nstalacl6n de 80 equt..

Lo que oomunl·oo'. V. I. ·_'0 IU oonoc1DiieDto y. efectoa. pos de refrigeración de leche eJi ori¡eD en variaa localidad. de
la provincia de Seaovi&.

Dios guarde .. V. 1. muchoi; dOl. Este Ministerio, a propuesta de 1& Dirección ~neral de
Madrid. 28 de lunlo de 19lM.-P. D. (Orden de 14 de mayo de . Trlbutol, de conformidad con 10 establecido en el articulo 8.0 de

19&0. el Di1'1SCto!' seDeral de Tributoe, Francweo Javier Ettoa' la Ley 152/1963, de 2 de dicMmbre y articulo 8.0 del cecr.-
VUlarnovo. to .2392/1972, de 18 de &80&10. ha~ a bien disponer;

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Haciend&. Primero.-Uno. Coil arrep Alu diapoaicionea re,lamenta..
rtas de ceda tributo a 1_ eapectf1cu, .del rélimen ·que der1va
da la Ley 1J5a11963, de 2 da dldembre. y .1 procedlmlento lO
lIaJiiélo _ la Orden de esta Min16t_ de 27 de marzo de 111M.
se otorgan a· la .ComplJ'l" An6n1ma MadrUefta de Proebletol
Allmentlcloe, S. A.• (CAMPASA). NlF, A.28.oas.383 el sl8Ulente
beneficio fi.acaJ:

Al :f\educción del 81 por lCJOd. Im-puesto General sobre
el Tráfico de las Empresas que ¡raven .la iQ'lpOrtación de bien..
de equipo y utillaJe de primera 1DIt&lación, cuando DO .. fa
briquen en Espafta. Este beneficio- ea hace extensivo a loe ID&
terte1_ y prodU(:tol qd, DO produciéndose en Espefta. 18 1m·
pOrten para su incorporación en primera instalación, a bien.. ele
equipo de producci6n nacional..

Ooa~El beneficio fiscal a que .'Ntlere la leLra Al • eA
tiende concedido _ UD periodo da clDoo atloe a partir de la
publicación de esta Orden eD el .BoleUn. Otlcial del F.atada., No
obstantAl, dicha reducción .. aplicar' en la Siguiente forma;

1. Ei plazo eSe duración de cinco dos se entenderé. finaH..
zado el mismo di& que, en su caso. le produzca la inte~ón
de Espada en ... Comunidades Económ108e' Euro-peas.

a. Dicho pla2lO .. inlclarl.. cuando JlI'OCOdlera. a partir dal
primer despacho provisional que conceda .1& Dirección General
de Aduanaa e Impuesto. ESp8.ci61el, de-acuerdo con lo -prevIsto
en la Orden de 4 de mano de 19'1l8_

Sesundo.-EI incumplimiento de cualquiera de 111 obllgaclo-
nel que asume la .EnlPXC'sa benoficlaria dará lugar & la pri....
ciÓD de 101 beneficio. ClUnr.edtdos y al abOno o .reintearo, U
caso, de 108 Impu_toa bonltlcadoe.

Tercero.-Conn la p....nte Orden podrt ID__ ...
curso de repollclón. de ac_ CCID lo prevlato 011 el artiCU
lo 128 de la leY de Procedimiento Admin\Btratlvo. ante al MI
nisterio de Bconomfa v Hacienda, en el plazo de un mes cont6clo
a partir del dla Ilplenle al de eu publlcaclÓD.

Lo que oomw..ico a V. l. p8n N oonoctmienkJ , ef~.
0101 guarde a V. l. mucha. do.. .
Mldrid. :18 de lunlo de. 1I8f.-P. D. (Orden d. 14 de mayo de

19M), el Director ",neraJ de Trlbutae. FranclSOo Javier Elroa ,
VUlarno....

fimo. Sr. Secretario de EBtado de Hacienda.

20680 OR.DBN tU U d. iunt.o tU 19B4 por &4' que 8.
conooelen o la BmprelO .Lclcleoo "Monc"ollOl. So
cledod And"lma. (LACTOMANSAJ; 101 beneflcloo
Naeo-l.. que "UJbZ.o. Jo Ley lUll9B3, de 2 d.
dlcwmbre.. 1Gb,. indwt,Ku d8. mter', preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pes
ca y AllmenlaclÓD de 8 de lunIc de 1884 por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria de la provincia dlt Cudad Real, d,flnlda en el Real Decre
to 834/1978. de 13 de enero, y según la normaUva del Decre·
to 2853119&4, de 8 de septiembre. a la Empre••Lácteas Man
che.... S. A.• ILACTOMANSAI. ',NIF A-13018288, para la Ins
talación de una industria os fabricación de. suero en polvo en
AlCé.zar dl. san Juan (Ciudad Real), inc1uy'ndola en el grupo A
del ..partado primero de la Orden de esle Mlnlller!<> de 5 d.
marzo de 1986.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conlornildad con lo establecido In el articulo 6.0 de la
Ley i5211963, de 2 de diciembre, y articulo 8.0 del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto. ha tenido a bien dlspo.Der;

PrlmerJ.-Uno. Con arre.lo & las dilpoaiclones reglamenta
rias de cada tributo. a 1&1 especificas del réalmen que deriva de
IR Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seftalado
por la Ord,",n de este Ministerio de 27 de marzo de 1985. se otor
gan a la Empresa .Lácteas ManchePB, S. A.- (LACTOMANSAl
los siguientes benefictos fiscales:

.' Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

El Reducción del 95 por 100 de loa Derechos Arancelarios,
Impuesto C!e Compensación de Gravámenes Interiores e Impues~
to General lobre el Tráfico de 1.. Empresa. que ¡raven la
importaci~n de bienes de ~qu1po. '1 utnlale de primera instala..
ción. cuando no se fabriquen en Esp81la. Este beneficio se hace
extensivo a loe materlAle. y l)l'Od:uetoe que. Do produc16ndoee
en Espatla, se Importen para su incorporaclÓD en primera ins.
talaclón, a bienes de equipo de producclón nacional.

Dos. El beneficio nscal • que- 18 reftere la letra Bl se
enttenJe concedido por UD periodo de cinco &1101, a partir de la
publicación de esta Orden en el .Boletín OfletaJ. del !st&do-. No
obstante. "icha reducción se apl1C1U'i. en la maulente formal

l. El plazo de duraclÓD de c1Doo a40e se entandert finaJlzldo
el mismo dia que, 8n su QIIq", .. produzca la tntel!'ac1ÓD de
Espafta An lu Comun1dade. Econ6m1cu Euro,.... y

2. Dicho plazo .. lDlcl..... cuando prooadlai'e. a partlt del
primer despacho provisional que conceda. la Dlrección General
de AdulU!aa e Impuestoa Especiales, ele acuerdo con lo previsto
en la Orden d." de marzo di lt'70.

Seguncio.-El tncumplhnlento de cualqll1era ct. 181 obUgado-
- que aou:me la Imp...... beneficiarla dari 1_ • la PrIva
ción ";'e loa beneficios concedidos- ., al abaDo o ntntearo. en. Iu
011O. de loe lmpueotoe bonlficadoo.

Tarcero,-Contra la _te Orden~ID~ recur
10 de ....pol1c16n, de acu.rdo 0011 lo praVllto an el artiCUlo 128 de
la Ley d. Procedimiento Admlnl.tratlvo. ante el Mlnloterto do


